
ARTÍCULO 2.6.1.2. ESTRUCTURA DEL FOSYGA. <Artículo derogado por el artículo 4 del
Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.2. El Fosyga tendrá las siguientes subcuentas:

a) De compensación interna del régimen contributivo;

b) De solidaridad del régimen de subsidios en salud;

c) De promoción y prevención;

d) De seguro de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito;

e) De Garantías para la Salud.

(Artículo 2o del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.3. INDEPENDENCIA DE LOS RECURSOS DE LAS SUBCUENTAS
DEL FOSYGA. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.3. Los recursos del Fosyga se manejarán de manera independiente dentro
de cada subcuenta y se destinarán exclusivamente a las finalidades consagradas para estas en
la ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Constitución Política. Los
intereses y rendimientos financieros que produzca cada una de ellas se incorporarán a la
respectiva subcuenta, previo el cumplimiento de las normas presupuestales que sean
aplicables a cada una de ellas.

(Artículo 3o del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.4. DIRECCIÓN DEL FONDO. <Artículo derogado por el artículo 4 del
Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.4. La Dirección y control integral del Fosyga está a cargo del Ministerio de
Salud y Protección Social quien a través de la Dirección de Administración de Fondos de la
Protección Social o quien haga sus veces garantizará el adecuado cumplimiento y desarrollo
de sus objetivos.

(Artículo 5o del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.5. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. <Artículo derogado por el artículo
4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.5. El Consejo de Administración del Fosyga tendrá las siguientes
funciones:

1. Determinar los criterios de utilización y distribución de los recursos del Fosyga.

2. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Fosyga presentado a su
consideración por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del
Ministerio de Salud y Protección Social y sus modificaciones. Allí se indicarán de forma
global los requerimientos presupuestales por concepto de apoyo técnico, auditoría y
remuneraciones fiduciarias necesarios para garantizar el manejo integral del Fosyga y se
detallarán los ingresos y gastos de cada una de las subcuentas.

3. Aprobar anualmente los criterios de distribución de los excedentes existentes a 31 de
diciembre de cada año, en cada una de las subcuentas del Fosyga, de conformidad con la ley
y con los reglamentos internos.

4. Estudiar los informes sobre el Fosyga que le sean presentados periódicamente por la
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y
Protección Social y señalar los correctivos que a su juicio, sean convenientes para su normal
funcionamiento.

5. Estudiar los informes presentados por la Superintendencia Nacional de Salud y hacer las
recomendaciones pertinentes para el adecuado cumplimiento y desarrollo de los objetivos del
Fondo.

6. Determinar los eventos para los cuales el Fosyga organizará fondos de reaseguramiento o
de redistribución de riesgo y los mecanismos necesarios para su funcionamiento.

7. Aprobar el manual de operaciones del Fosyga.

8. Las demás que le señale la ley y sus reglamentos.

(Artículo 6o del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.6. ENCARGO FIDUCIARIO. <Artículo derogado por el artículo 4 del
Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:



ARTÍCULO 2.6.1.6. En los contratos de encargo fiduciario que se celebren, se deberán
incluir, adicional a las obligaciones propias requeridas para el manejo de cada una de las
subcuentas y a las comunes a este tipo de negocio, entre otras las siguientes obligaciones a
cargo de la entidad fiduciaria:

1. Supervisar y garantizar el recaudo oportuno de las cotizaciones a cargo de las entidades
promotoras de salud.

2. Reportar cualquier anomalía o inconsistencia en el recaudo, a la Dirección de
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección
Social y a la Superintendencia Nacional de Salud.

3. Instrumentar e implementar un sistema que garantice la obtención de la información
estadística financiera, epidemiológica y las demás que sean requeridas por el Sistema General
de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con las solicitudes presentadas por el Ministerio de
Salud y Protección Social a través de la Dirección de Administración de Fondos de la
Protección Social.

4. Disponer de la infraestructura necesaria que permita acceder a las bases de datos que deben
mantener actualizadas las entidades promotoras de salud y las demás entidades
administradoras del Sistema General de Seguridad Social en Salud, según su naturaleza, con
la siguiente información mínima:

a) Relación de afiliados cotizantes, debidamente identificados con el respectivo documento,
fecha de nacimiento y sexo, así como la plena identificación de su grupo familiar, el salario
base de cotización de los cotizantes del grupo familiar por departamento y por municipio;

b) Licencias, suspensiones, retiros, nuevas afiliaciones y demás novedades de personal que se
estimen necesarias;

c) Recaudo por cotizaciones y su distribución por cada subcuenta;

d) Desembolsos por el pago de la prestación de servicios, efectuados por las entidades
promotoras de salud.

e) Relación de afiliados al régimen subsidiado en salud, debidamente identificados;

f) Relación de aportantes (empleadores y cotizantes independientes) detallando aquellos que
se encuentran en mora en el pago.

Esta información debe estar a disposición del Ministerio de Salud y Protección Social y de la
Superintendencia Nacional de Salud, en cualquier momento.

5. Garantizar el apoyo técnico que requiera la Dirección de Administración de Fondos de la
Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social para el manejo integral del
Fosyga, la auditoría especializada y la realización de los estudios necesarios que se requieran
para mejorar y fortalecer su funcionamiento.

6. Disponer de la información que se requiera para el desarrollo de las auditorías, elaborar los
informes y realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de su función.

7. Realizar las operaciones financieras a que haya lugar para garantizar la liquidez y el pago



oportuno a las entidades promotoras de salud deficitarias, en el momento de efectuar la
compensación interna de las subcuentas de compensación y promoción, según sea el caso.

8. Adelantar con sujeción a la ley, los procesos de contratación y celebrar los contratos que se
requieran para el funcionamiento del Fosyga de acuerdo con las instrucciones recibidas por la
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social. En todos los casos, los
criterios técnicos para adelantar los procesos de licitación y la adjudicación son competencia
del Ministerio de Salud y Protección Social.

PARÁGRAFO. El sistema de información es de propiedad exclusiva del Ministerio de Salud
y Protección Social y estará, en cualquier momento, a disposición de la Superintendencia
Nacional de Salud o de cualquier otro organismo de control y vigilancia que así lo requiera.

El Fosyga recopilará la información a que se refiere el presente Título, con base en los datos
que le suministren las entidades promotoras de salud y demás instituciones que hacen parte
del sistema de salud, de conformidad con los requerimientos del Ministerio de Salud y
Protección Social.

(Artículo 7o del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.7. MANEJO DE LOS RECURSOS DEL FOSYGA. <Artículo derogado
por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.7. Los recursos del Fosyga que no hagan parte del Presupuesto General de
la Nación se ejecutarán conforme al presupuesto aprobado por la Dirección de
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección
Social. Cuando se pretenda afectar los mencionados recursos, que correspondan a más de una
vigencia fiscal para cubrir prestaciones que se realizarán en igual período, será necesaria una
autorización especial, previa al compromiso, para comprometer vigencias futuras, que será
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, Dirección de Administración de
Fondos de la Protección Social.

La Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social, expedirá los certificados
de disponibilidad presupuestal para amparar los compromisos que se adquieran con cargo a
los recursos indicados en el inciso anterior y realizará los respectivos registros
presupuestales.

PARÁGRAFO. El portafolio de los recursos del Fosyga solo podrá estar sujeto a las



disposiciones sobre inversión forzosa en la medida en que no se afecte su liquidez y
rentabilidad con el fin de poder garantizar el pago oportuno de los servicios de salud.

(Artículo 46 del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.8. CAPACIDAD PARA CONTRATAR. <Artículo derogado por el
artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.8. La capacidad para contratar y comprometer, lo mismo que la ordenación
del gasto, sobre las apropiaciones del Fosyga estarán en cabeza del Ministro de Salud y
Protección Social o en quien este delegue, en los términos de la Ley Orgánica de
Presupuesto.

(Artículo 47 del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.9. VIGENCIAS FUTURAS. <Artículo derogado por el artículo 4 del
Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.9. Cuando se requiera adquirir obligaciones contra apropiaciones del
Presupuesto General de la Nación que comprometan varias vigencias fiscales, será necesario
obtener la autorización de vigencias futuras conforme a la ley orgánica de presupuesto.

(Artículo 48 del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.10. SISTEMA DE MANEJO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A
PAGAR LA REMUNERACIÓN DEL ADMINISTRADOR FIDUCIARIO. <Artículo derogado



por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.10. Los recursos del fosyga destinados al pago de las remuneraciones
causadas o que se causen a favor del administrador fiduciario se manejarán bajo el sistema de
unidad financiera.

(Artículo 49 del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.11. INFORMACIÓN FINANCIERA. <Artículo derogado por el artículo 4
del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.11. El manejo y presentación de la información financiera deberá sujetarse
a lo establecido en el Plan General de Contabilidad Pública Nacional.

(Artículo 51 del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.12. SOLICITUD DE FORMACIÓN. La unidad administrativa especial de
gestión pensional y contribuciones parafiscales de la protección social (ugpp) podrá solicitar a las
entidades administradoras del régimen general de pensiones todos los datos relacionados con el
recaudo de aportes, con el fin de cruzar y verificar la información, para determinar la evasión y
elusión en el recaudo del régimen de salud.

Asimismo, podrá solicitar información a la Dirección General de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), a las entidades recaudadoras territoriales y a otras entidades que reciban
contribuciones sobre la nómina. En todo caso esta información gozará de la misma reserva que
aquella de carácter tributario.



(Artículo 52 del Decreto 1283 de 1996)

ARTÍCULO 2.6.1.13. SISTEMAS Y FORMATOS. Los sistemas de información, formatos y
demás soportes y documentos que se utilicen para el envío de la información derivada de las
disposiciones del presente Título, serán establecidos mediante resolución del Ministerio de Salud
y Protección Social.

(Artículo 54 del Decreto 1283 de 1996)

Notas del Editor

En criterio del editor debe tenerse en cuenta la adición del Título 2.6.4, particularmente el
artículo 2.6.4.7.3 -Formatos y herramientas operativas para la gestión de la ADRES- por
Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario
del Sector Salud y Protección Social adicionando el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte
6 del Libro 2 en relación con las condiciones generales de operación de la ADRES -
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.461 de 29 de diciembre de
2017. El artículo 3 transitorio establece: 'iii) La ADRES dispondrá de un (1) año, contado a
partir de la expedición del presente decreto, para adecuar los procesos y procedimientos de
acuerdo a su naturaleza y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión de que trata el
Decreto 1499 de 2017.'.

ARTÍCULO 2.6.1.14. CONTROL. La Superintendencia Nacional de Salud de conformidad
con la ley, ejercerá la inspección, vigilancia y control sobre el manejo de las subcuentas del
Fosyga y deberá efectuar las investigaciones e imponer las sanciones correspondientes cuando a
ello haya lugar, sin perjuicio de las demás funciones que ejerzan los organismos de CONTROL.

(Artículo 45 del Decreto 1283 de 1996)

Concordancias

Decreto Único 780 de 2016; Art. 2.6.4.2.2.1.4

CAPÍTULO 1.

SUBCUENTA DE COMPENSACIÓN.

ARTÍCULO 2.6.1.1.1. OBJETO. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de
2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.1. El objeto del presente Capítulo es establecer el funcionamiento de la
Subcuenta de Compensación, el mecanismo de control y seguimiento al recaudo de aportes
del Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y el
procedimiento operativo para realizar el proceso de compensación, de acuerdo con lo
definido en el artículo 205 de la Ley 100 de 1993 y en las demás normas que lo modifiquen,
adicionen o sustituyan.

(Artículo 1o del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 4 del
Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2. El presente capitulo aplica a las Entidades Promotoras de Salud
(EPS), Entidades Obligadas a Compensar (EOC), al Fondo de Solidaridad y Garantía
(Fosyga) y a su Administrador Fiduciario.

(Artículo 2o del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.3. RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE COMPENSACIÓN
INTERNA DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO DEL SGSSS. <Artículo derogado por el artículo
4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.3. Los recursos que financian la Subcuenta de Compensación Interna del
Régimen Contributivo, son los siguientes:

1. Los recursos provenientes del recaudo de cotizaciones que se destinan a la Subcuenta de
Compensación, con y sin situación de fondos.

2. Los rendimientos financieros de la Subcuenta de Compensación Interna del Régimen
Contributivo del SGSSS.

3. Los rendimientos financieros generados por las cuentas autorizadas a las Entidades
Promotoras de Salud (EPS), y demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC), para el
recaudo de las cotizaciones.

4. Los intereses de mora por pago de cotizaciones en forma extemporánea y sus respectivos
rendimientos financieros.

5. Los recursos provenientes del pago que realizan los cotizantes dependientes de que tratan
las normas vigentes.

6. Los recursos provenientes de los aportes de los afiliados a los regímenes de excepción de
que tratan las normas vigentes.

7. Los excedentes financieros de la Subcuenta de Compensación que se generen en cada
vigencia.

8. Los demás recursos que de acuerdo con las disposiciones vigentes correspondan al
régimen contributivo.

(Artículo 3o del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.4. UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE
COMPENSACIÓN INTERNA DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO. <Artículo derogado por el
artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.4. Los recursos que recauda la Subcuenta de Compensación Interna del
Régimen Contributivo, se utilizaran en el pago de las Unidades de Pago por Capitación,
prestaciones económicas y demás gastos autorizados por la ley. Hasta el cinco (5%) del
superávit del proceso de giro y compensación que se genere mensualmente, se destinara para
a constitución de una reserva en el patrimonio de la subcuenta para futuras contingencias
relacionadas con el pago de UPC y/o licencias de maternidad y/o paternidad del Régimen
Contributivo. El Ministerio de Salud y Protección Social definirá el porcentaje aplicable.

Los otros conceptos de gasto de la Subcuenta de Compensación Interna del Régimen
Contributivo, tales como apoyo técnico, auditoria, remuneración fiduciaria y el pago de
recobros por prestaciones no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud, se podrán efectuar sin
afectar esta reserva.

(Artículo 4o del Decreto 4023 de 2011)

SECCIÓN 1.

RECAUDO DE COTIZACIONES AL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y CONCILIACIÓN DE
CUENTAS DE RECAUDO.

ARTÍCULO 2.6.1.1.1.1. RECAUDO DE LAS COTIZACIONES DEL RÉGIMEN
CONTRIBUTIVO DEL SGSSS. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Concordancias

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 980 de 2017       

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 5858 de 2016     

Resolución MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 2388 de 2016

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.1.1. El recaudo de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad
Social en Salud se hará a través de dos cuentas maestras que registraran las EPS y las EOC
ante el Fosyga. Las cuentas registradas se manejaran exclusivamente para el recaudo de
cotizaciones del Régimen Contributivo de Salud y serán independientes de las que manejen
los recursos de la entidad. Su apertura y selección de la entidad financiera se hará por la EPS
o por la EOC a nombre del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga).

Una de las cuentas maestras se utilizará exclusivamente para efectuar el recaudo de los
recursos de aportes patronales del Sistema General de Participaciones y el aporte de los
trabajadores vinculados con las instituciones prestadoras de servicios de salud de naturaleza
pública; estos últimos deberán recaudarse a través de la Planilla Integrada de Liquidación de
Aportes (PILA). Las EPS y las EOC serán las responsables de conciliar el recaudo de los
aportes patronales del Sistema General de Participaciones.

Las EPS y las EOC no podrán cambiar las cuentas maestras de recaudo, hasta tanto estas no
se hayan conciliado plenamente. En ningún caso, se podrá iniciar el recaudo de aportes en
cuentas que no estén previamente registradas ante el Fosyga.

(Artículo 5o del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.1.2. APERTURA DE CUENTAS MAESTRAS. <Artículo derogado por
el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.1.2. Para la apertura de las cuentas maestras, las EPS y las EOC deberán
establecer un procedimiento de selección de la entidad que ofrezca las mejores condiciones
financieras y de oportunidad en el reporte de la información de dichas cuentas.

Las EPS y las EQC serán responsables de realizar las actividades necesarias para la
conciliación del recaudo, cobro de cotizaciones en mora con sus respectivos intereses,
realizar actividades encaminadas a la identificación de aportantes y verificación de la
procedencia de los reintegros de aportes, entre otros procesos propios de la delegación del
recaudo.

(Artículo 6o del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.1.3. MANEJO DE LAS CUENTAS MAESTRAS REGISTRADAS



PARA EL RECAUDO DE LOS APORTES DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO DE SALUD.
<Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.1.3. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades
Obligadas a Compensar (EOC) deberán observar para la administración y manejo de los
recursos provenientes del recaudo de los aportes del Régimen Contributivo, lo siguiente:

1. Las cuentas maestras de recaudo deberán abrirse por las EPS y por las EOC en entidades
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.

2. Las cuentas maestras recibirán exclusivamente los aportes del Régimen Contributivo del
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

3. Las cuentas maestras aceptarán únicamente operaciones debito a las cuentas de las EPS y
de las EOC en los montos que se deriven del proceso de compensación; a los aportantes,
cuando procedan reintegros de acuerdo con las reglas previstas en el presente Capítulo; a las
EPS y las EOC por la apropiación de rendimientos financieros y a las subcuentas del Fosyga.
Estos movimientos débito deberán ser autorizados por el Fosyga y realizarse por
transferencia electrónica.

4. Los aportes no podrán mantenerse en cuentas que no generen rendimientos financieros o
que ellos no correspondan a las condiciones del mercado para depósitos de esta naturaleza.

5. En todos los casos se suscribirán convenios de recaudo, en los que deberán establecerse
con precisión los rendimientos financieros y los costos de los servicios financieros, con
independencia de su fuente de financiación. Copia de todos los convenios, deberán remitirse
al Fosyga.

6. Se considerara práctica no permitida, el convenir con las entidades financieras a través de
las cuales se realiza el recaudo, reciprocidades a favor de las Entidades Promotoras de Salud
y de las Entidades Obligadas a Compensar.

7. Los convenios de recaudo se podrán revisar cuando las EPS y las EOC lo requieran, con el
fin de mejorar las condiciones financieras y la oportunidad de la información.

8. No se podrán recaudar o depositar aportes en cuentas diferentes a las registradas y
autorizadas por el Fosyga; se considerara práctica no permitida cualquier transacción por
fuera de esta regla.

9. Las entidades financieras, en las cuales se abran las cuentas maestras, deberán reportar la



información al Fosyga de acuerdo con la estructura que defina el Ministerio de Salud y
Protección Social o la entidad que haga sus veces.

10. El Fosyga tendrá acceso en línea a la información de los extractos de las cuentas de
recaudo.

11. La consulta de información de las cuentas maestras y la autorización de los débitos,
deberá contar con un manual operativo de manejo, que consulte protocolos de seguridad.

12. Las EPS y las EOC registraran ante el Fosyga la cuenta a la cual este deberá autorizar las
transferencias de recursos del proceso de compensación y los demás a que hace referencia el
presente Capítulo.

(Artículo 8o del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.1.4. CONCILIACIÓN DE CUENTAS MAESTRAS DE RECAUDO.
<Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.1.4. El Fosyga, con base en la información del recaudo efectuado a
través de los mecanismos de recaudo PILA, la información del proceso de compensación y la
que deba reportar las EPS y las EOC, elaborará el reporte de conciliación de cuentas de
recaudo, que se entregará mensualmente a las EPS y a las EOC, dentro de los primeros cinco
(5) días hábiles de cada mes.

Las EPS y las EOC dispondrán de un término máximo de diez (10) días hábiles, contados a
partir de la fecha en que se entreguen los resultados de la conciliación por parte del Fosyga
para efectuar la verificación y aclaración respectiva. El instrumento de validación del Fosyga
para efectos de la conciliación e información que deban reportar las EPS y las EOC será
definido por el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad que haga sus veces.

Consolidados los reportes de conciliación de recaudo, estos quedarán en firme y serán
remitidos por el Fosyga a la Superintendencia Nacional de Salud y a la Contraloría General
de la Republica, para lo de su competencia.

Los recursos de la cotización no compensados se transferirán a las subcuentas del Fosyga una
vez generado el resultado de la conciliación mensual. Las EPS y las EOC dispondrán de un
término de doce (12) meses contados a partir del recaudo para efectuar la revisión y ajustes
requeridos para lograr la compensación de estos recursos.



(Artículo 10 del Decreto 4023 de 2011)

SECCIÓN 2.

PROCESO DE COMPENSACIÓN.

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.1. DEFINICIÓN DEL PROCESO DE COMPENSACIÓN. <Artículo
derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.1. Se entiende por compensación, el proceso mediante el cual se
descuentan de las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de manera plena por
las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC),
para cada periodo al que pertenece el pago de la cotización; los recursos destinados a
financiar la subcuenta de Promoción de la Salud del Fosyga, los de solidaridad del Régimen
de Subsidios en Salud que financian la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga y los recursos
que el Sistema reconoce a las EPS y a las EOC por concepto de Unidades de Pago por
Capitación (UPC).

Como resultado de lo anterior, los recursos provenientes del superávit de las cotizaciones
recaudadas se trasladaran a las respectivas subcuentas del Fosyga y este, a su vez, girará o
trasladará a las cuentas de las EPS y EOC las sumas que resulten a su favor.

En el proceso de compensación se reconocerán a las EPS y EOC los recursos para financiar
las actividades de promoción y prevención. De igual forma, se reconocerán los recursos de la
cotización a las EPS y a las EOC para que estas entidades paguen las incapacidades por
enfermedad general a los afiliados cotizantes.

(Artículo 11 del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.2. DEVOLUCIÓN DE COTIZACIONES. <Artículo derogado por el
artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.2. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC reintegro de
pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la pertinencia del
reintegro.

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, deberá
presentarse al Fosyga por la EPS o la EOC el último día hábil de la primera semana de cada
mes.

El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de reintegro
presentada por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de
presentación de la información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del
procesamiento de la información por parte del Fosyga, deberán girar de forma inmediata los
recursos al respectivo aportante.

A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo podrán
solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro de
los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago.

(Artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, modificado por el artículo 1o del Decreto 674 de
2014)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.3. FÓRMULA DEL PROCESO DE COMPENSACIÓN. <Artículo
derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.3. El proceso de compensación se adelantará tomando como base la
totalidad de las cotizaciones obligatorias recaudadas, descontando los valores pagados por los
afiliados adicionales, los intereses de mora por el pago de cotizaciones extemporáneas y
demás aportes que no sean objeto del proceso de compensación. A este resultado se le
deducirán los siguientes valores:

a) El porcentaje del ingreso base de cotización, con destino a la Subcuenta de Solidaridad del
Fosyga;

b) El monto de la cotización obligatoria definido por el Ministerio de Salud y Protección
Social con destino a la promoción de la salud y prevención de la enfermedad, que deberá
girarse a la Subcuenta de Promoción del Fosyga;

c) El monto de la cotización obligatoria determinado por el Ministerio de Salud y Protección
Social,, reconocido a las EPS y demás EOC para que asuman y paguen las incapacidades
originadas por enfermedad general de los afiliados cotizantes;

d) Al resultado de la operación anterior, se le descontará una doceava (1/12) del valor anual
de las Unidades de Pago por Capitación (UPC) vigentes en el mes al que corresponde la
cotización, reconocidas por el Sistema General de Seguridad Social en Salud a las EPS y
demás EOC para garantizar la prestación del Plan Obligatorio de Salud a cada uno de sus
afiliados. Este reconocimiento se hará en proporción al número de días cotizados;

e) De resultar la operación anterior superavitaria, el resultado se transferirá a la subcuenta de
compensación del Fosyga. Si por el contrario esta operación resulta deficitaria esta subcuenta
reconocerá el déficit.

PARÁGRAFO 1o. En el caso de los afiliados adicionales de que trata el artículo 2.1.4.5 del
presente decreto, las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a
Compensar (EOC), el Fosyga autorizará la apropiación del valor correspondiente a una
Unidad de Pago por Capitación (UPC), vigente en el mes al que corresponde el pago,
definida para el grupo etario del afiliado adicional y el valor correspondiente a las actividades
de promoción y prevención. El Fosyga en el proceso de compensación autorizara la
transferencia de los recursos que correspondan a las subcuentas de Solidaridad y
Compensación del Fosyga.

PARÁGRAFO 2o. En el proceso de compensación se incluirán las cotizaciones integrales
efectuadas por los aportantes y por los cotizantes independientes, sin perjuicio de involucrar
aquellos casos en que por disposición legal, la cotización pueda ser inferior al porcentaje
establecido o corresponda a un Ingreso Base de cotización (IBC) inferior a un salario mínimo
legal mensual vigente. Se entenderá por recaudo efectivo aquel pago que se encuentre
disponible en la cuenta maestra de recaudo de la EPS o de la EOC y se encuentre plenamente
identificado el afiliado al cual corresponde.

(Artículo 13 del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.4. DECLARACIÓN DE GIRO Y COMPENSACIÓN. <Artículo
derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.4. El Fosyga elaborará la declaración de giro y compensación de cada
EPS y EOC, la cual estará constituida por la información de los afiliados que registran las
EPS y las EOC en la base de datos de afiliados, la información adicional que remitan estas
entidades al Fosyga para surtir el proceso de compensación y la información de pago de
aportes de cada EPS y EOC. De igual manera, hará parte de la declaración de giro y
compensación, la información remitida al Fosyga para el reconocimiento de las licencias de
maternidad y/o paternidad a cargo del Fosyga.

(Artículo 14 del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.5. RECONOCIMIENTO DE RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE
PROMOCIÓN DE LA SALUD. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.5. El reconocimiento a las EPS y las EOC de los recursos para
actividades de promoción y prevención, se realizará en las mismas fechas establecidas para el
proceso de compensación definidas en este Capítulo y de acuerdo con lo siguiente:

a) Al valor del ingreso base de cotización correspondiente, se le aplicará el porcentaje con
destino a la financiación de la Subcuenta de Promoción de la Salud;

b) A dicho valor se le deducirá el valor del per cápita reconocido para las actividades de
promoción y prevención;

c) Los recursos se apropiaran de las cuentas de recaudo, con la autorización del Fosyga;

d) Los recursos que se determinen a favor de las EPS y las EOC serán girados por el Fosyga,
de acuerdo con los plazos para el proceso de compensación, establecidos en el artículo
siguiente. Los recursos a favor del Fosyga serán transferidos a la Subcuenta de Promoción de
la Salud.

En este proceso se incluirán las personas sobre las cuales se recaudan Unidades de Pago por
Capitación adicionales, quienes realizan sus aportes conforme a lo establecido en el artículo
2.1.4.5 del presente decreto.

(Artículo 15 del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.6. EJECUCIÓN DEL PROCESO DE GIRO Y COMPENSACIÓN Y
ENTREGA DE RESULTADOS. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de
2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.6. El proceso de compensación se ejecutará por el Fosyga el segundo
día hábil de cada semana, con la información del recaudo no compensado existente a esa
fecha, independientemente del periodo al que correspondan los aportes.

La información resultado del proceso de compensación se entregará a las EPS y a las EOC el
día hábil siguiente al que se ejecuta el proceso en horas hábiles y se podrá hacer por medios
electrónicos. Esta información contendrá el consolidado del resultado del proceso con el
número de registros aprobados por periodo compensado, los valores a reconocer a las EPS y
a las EOC, los valores a trasladar de las cuentas maestras de recaudo de aportes, a cada
subcuenta del Fosyga, entre otros. De igual manera, contendrá el detalle de los recursos
reconocidos por afiliado y el de los valores deducidos o descontados.

El representante legal de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades
Obligadas a Compensar (EOC) podrá aceptar o no el proceso. En caso de aceptar el resultado
del proceso informado por el Fosyga, suscribirá el formato dispuesto para este fin, dentro de
los ocho (8) horas siguientes a la entrega del resultado por parte del Fosyga; esta aceptación
podrá hacerse por medios electrónicos. En el evento en que el Fosyga no reciba la aceptación
del proceso dentro del término señalado en este artículo, se entenderá que la EPS o la EOC
no aceptó el proceso y en consecuencia, no podrá apropiarse de recurso alguno de los aportes.

Aceptado el resultado del proceso de compensación por la respectiva Entidad Promotora de
Salud (EPS) o Entidad Obligada a Compensar (EOC), el Fosyga autorizará la apropiación de
los recursos a que tengan derecho y les girará los recursos que procedan dentro de las ocho
(8) horas siguientes al recibo de la aceptación.

El débito de los recursos que correspondan al superávit del proceso de compensación,
conforme a los resultados del mismo, será autorizado por el Fosyga para ser transferido a las
respectivas subcuentas dentro del término señalado en el inciso anterior.

En los casos en que no se acepte el resultado del proceso de compensación por parte de la
EPS o la EOC, el Fosyga no autorizará la apropiación ni giro de recursos a la Entidad.

PARÁGRAFO. Las horas a las que se refiere este artículo se entenderán como horas hábiles
de acuerdo con el horario oficial de atención del Ministerio de Salud y Protección Social o la
entidad que haga sus veces.

(Artículo 16 del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.7. VALIDACIONES DEL PROCESO DE COMPENSACIÓN.
Además de las validaciones que correspondan a las reglas previstas en las normas vigentes, la
información de la Base de Datos Única de Afiliados, se cruzará con la información de fallecidos
con que cuente el Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad que haga sus veces, con la
información de los aportes al SGSSS registrados en la Planilla Integrada de Autoliquidación de
Aportes (PILA) y con la del recaudo de aportes de las cuentas maestras.

La imposibilidad de compensar derivada de deficiencias en la actualización de la base de datos
de afiliados, problemas con el recaudo o cualquier otra causal, en ningún caso podrá afectar los
derechos de las personas que se encuentren afiliadas al Régimen Contributivo del SGSSS y que



hayan efectuado sus aportes conforme a la ley.

(Artículo 17 del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.8. AJUSTE DE INFORMACIÓN DE REGISTROS NO
COMPENSADOS. <Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.8. Con el fin de proceder a efectuar el proceso de compensación,
cuando este no sea posible por inconsistencias en la información registrada en la Planilla
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), las EPS y las EOC efectuarán las gestiones para
aclarar esta información y la enviarán ajustada al Fosyga en la fecha definida en el inciso
segundo del artículo 2.6.1.1.1.4 del presente decreto.

De encontrarse la inconsistencia en el valor de los aportes, bien sea por error del banco o del
aportante o de quien maneja la información del recaudo, las EPS o las EOC adelantarán las
gestiones que correspondan según el caso, para que se ajusten los valores que deberán
reflejarse en la información de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) y en la
cuenta maestra.

(Artículo 18 del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.9. PROCESO DE CORRECCIÓN. <Artículo derogado por el artículo
4 del Decreto 2265 de 2017>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 2017, 'por el cual se modifica el
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando
el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones
generales de operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 780 de 2016:

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.9. Las correcciones del proceso de compensación definido en el
presente Capítulo, se presentarán por las EPS o por las EOC, el último día hábil de la tercera
semana del mes y procederán únicamente sobre los registros aprobados que se requieran
corregir. Una vez aceptado el proceso de corrección, la información se sustituirá y en
consecuencia, se podrá ajustar el resultado de la compensación.

Los montos a favor del Fosyga o de las EPS y las EOC que resulten del proceso de corrección
y el reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, se determinaran de acuerdo con los
procedimientos establecidos en este Capítulo.

Las EPS y las EOC, tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de
registros compensados, salvo en los casos en que la corrección se cause por efecto de ajustes
en los pagos de aporte a través de PILA o por orden judicial.

(Artículo 19 del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.10. COBRO AL FOSYGA DE LICENCIAS DE MATERNIDAD Y/O
PATERNIDAD. Las licencias de maternidad y/o paternidad que las EPS y las EOC cobran al
Fosyga, así como las correcciones a licencias aprobadas o glosadas se presentarán al Fosyga el
último día hábil de la tercera semana del mes. El Fosyga efectuará la validación para su
reconocimiento dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de presentación.

En todo caso, el cobro de dichas licencias por parte de las EPS y las EOC ante el Fosyga, deberá
presentarse como máximo dentro de los doce (12) meses siguientes a su reconocimiento y pago.

(Artículo 20 del Decreto 4023 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.1.1.2.11. FORMULARIOS, MEDIOS MAGNÉTICOS O
ELECTRÓNICOS. El Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad que haga sus veces,
adoptará los formularios necesarios para la implementación del presente Capítulo.

Los medios magnéticos o electrónicos que se requieran para procesar la información de la
compensación, para el cobro de licencias de maternidad y/o paternidad o demás conceptos,
deberán presentarse por las EPS y las EOC, conforme a lo previsto en el presente Capítulo y en la
estructura de datos que para el efecto defina el Ministerio de Salud y Protección Social o la
entidad que haga sus veces, de tal forma que se garantice el cumplimiento de las normas que
rigen el proceso de compensación y el reconocimiento de las licencias de maternidad y/o
paternidad.

(Artículo 21 del Decreto 4023 de 2011)
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